Expediente N° 126/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

13 de Mayo de 2022.-
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO:

La falta de iluminación en calle 201 de 27 a 34; la calle 31 de 18 a 201 y adyacentes de la ciudad de 25 de Mayo y,
CONSIDERANDO:

Que como consecuencia del mal funcionamiento y/o faltante de iluminación, la circulación por dichas calles se vuelve peligroso;
Que el servicio de alumbrado público trasciende a toda la comunidad, incidiendo en su vida diaria, y es uno de los servicios principales que prestan los municipios, incluso ha estado en la génesis misma del régimen municipal;
Que la iluminación garantiza una mejor visibilidad para evitar no solo accidentes de tránsito sino también, mejorar la seguridad;
Que es una de las tasas cuya recaudación alcanza casi el 100%;

Que es necesario que se garantice un buen funcionamiento del alumbrado público, velando por la seguridad de los vecinos y regulando la colocación y el reemplazo de lámparas;
Que por esta razón, es necesario el reemplazo de lámparas quemadas, la colocación de nuevas donde haga falta, y la reparación y recambio de aquellos portalámparas que se encuentran en estado de deterioro o sin funcionar.
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN
Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través del área o ente que corresponda, que se disponga de los medios necesarios para colocar las luminarias y garantizar el normal funcionamiento de las mismas en las calles 201 de 27 a 34; de la calle 31 de 18 a 201 y adyacentes. 
Artículo 2°: Solicitar que se realicen los controles y reparaciones necesarias para el encendido de las luminarias de alumbrado público.
Artículo 2: Dé forma.

Firman: Fernández, Mansilla, Bucci, García, Fuentes.-



